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                                                                                            OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
                                                                                               HOSPITAL – PAMPAS    
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

INFORME N°038 -2023-GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-OAJ.

A	              : C.D. LOURDES AYALA DIAZ 
                          DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL DE PAMPAS

DE	: ABG. RICNER VILLANEDA RIVEROS
                         JEFE DE UNIDAD ASESORIA JURIDICA

REF.     	: INFORME Nº 098-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESAO/HPT-OA-UGRH.

ASUNTO	: SE HACE LA DEVOLUCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA SER ELEVEDO LO ACTUADO AL SUPERIOR JERÁRQUICO.

FECHA             :  Pampas, 10 de Abril del 2023.


[bookmark: _GoBack]Por medio del presente es grato dirigirme a su digno cargo para saludarle cordialmente; y a su vez, en atención al INFORME Nº 098-2023/GOB.REG.HVCA/DIREA/HPT-OA-UGRH, de fecha 16 de marzo del 2023, suscrito por el Abg. Amílcar F. Lázaro Cervantes, donde solicita opinión legal sobre el recurso de apelación presentado por Reymundo GASA CHINCHAY, argumentando “que no tienen vínculo laboral con la institución Hospital de Pampas”.
Por lo que cabe precisar que el T.U.O. de la ley Nº 27444 del procedimiento Administrativo General, en la que prescribe (…) “Artículo 220.- Recurso de apelación, El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico”.
Por lo que esta Jefatura de Asesoría Jurídica no es competente para Emitir Opinión ya que tal y como prescribe el Art. 2020 del T.U.O. esta deberá de ser elevado al superior jerárquico; se hace la devolución de la documentación a la Unidad de Gestión de Recurso Humanos, para que esta sea remitida al Superior Jerárquico.  

                 Es todo en cuanto informo a Ud.; para su conocimiento y demás fines.
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